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Santiago, 3 de septiembre de 1992 

Señor 
Humberto Espejo Zúñiga 
Presidente de la Asociación Nacional 
de Magistrados del Poder Judicial 
Presente  

Estimado señor Presidente: 

Me refiero a su carta de 14 de agosto 
último, relativa al reajuste de remuneraciones de los funcionarios 
del Poder Judicial. 

Lamento tener que rectificar su 
afirmación, en la que basa todo su planteamiento, de que a 
principios de este año yo habría "anunciado" un mejoramiento del 
"100% de la asignación judicial" y posteriormente habría reducido 
ese ofrecimiento a sólo el 800/. 

Lo cierto es que yo no he formulado 
anuncio alguno sobre la materia, salvo mi decisión de duplicar en 
cinco años el presupuesto fiscal del Poder Judicial. Sobre este 
punto dije en el Mensaje ante el Congreso Nacional, el 21 de mayo 
último, que mi gobierno reconoce la necesidad de "aumentar los 
tribunales, dotarlos de medios más modernos y mejorar sus 
remuneraciones" y que "por eso ha puesto en marcha un programa para 
duplicar los recursos que se asignan al Poder Judicial mediante un 
incremento de un 20% real cada año. 	Solicitaré al Congreso 
Nacional que este compromiso se consagre legalmente a fin de dar 
continuidad a este esfuerzo". 

Como ustedes saben, ese compromiso se 
empezó a cumplir este año, en el que la ley de Presupuestos 
contempló un mayor aporte de 20% sobre el de 1991, en términos 
reales. 

Cuando la Directiva de vuestra 
Asociación me visitó el 21 de enero último, para informarme sobre 
las conclusiones de su última Convención, entre otras materias 
conversamos sobre la forma cómo podría distribuirse anualmente ese 
aumento y yo les expresé que me parecía razonable destinar un 400/ 
a remuneraciones, un 30% a creación de nuevos tribunales y un 30% 
a infraestructura; pero no contraje ningún compromiso al respecto. 



En nuestro nuevo encuentro del 25 de 
junio, yo les confirmé como una decisión ya convenida con las 
autoridades respectivas esa forma de distribución del aumento 
presupuestario para el Poder Judicial y ustedes me plantearon la 
posibilidad de que se diera preferencia en el tiempo al 
mejoramiento de remuneraciones, consagrando a ese fin el todo o la 
mayor parte del aumento de los primeros años. Yo disentí de esa 
proposición y les expresé que, en cambio, estaba dispuesto a 
adelantar el incremento presupuestario decidido, elevándolo a 300/ 
en 1993, lo que significaría disminuirlo en /996 a 10%. 

En esta última oportunidad, ustedes 
también me plantearon la posibilidad de que los recursos destinados 
este año a mejoramiento de infraestructura o creación de nuevos 
tribunales no alcanzaren a emplearse, y en ese caso se destinaran 
a adelantar el mejoramiento de remuneraciones del próximo año. Yo 
les expresé mi disposición a estudiar esa posibilidad. 

Estos son los hechos, en lo que atañe 
a lo que usted califica de "anunciado" por mí. Jamás yo me he 
referido específicamente a la "asignación judicial", ni he 
prometido elevarla en un 100%, ni he resuelto reducirla a un 80%. 

De lo que usted me ha dicho, deduzco 
que los jueces se sentirían postergados, porque los recursos 
correspondientes al 20% de aumento presupuestario de este año se 
habrían destinado a cubrir un déficit atrasado de la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial, ocupando en ello el porcentaje 
que debiera corresponder a remuneraciones. 

Tampoco esta apreciación corresponde 
a la verdad. En efecto, de los $3.033 millones a que ascendió el 
2004 de aumento de 1992, se han destinado más de 1.200 millones a 
pagar asignaciones de zona a partir del 19. de enero de 1991 y 479 
millones a pagar los aumentos de asignación judicial del 11% para 
los jueces, 10% para los funcionarios y 40 o 50% para los 
Asistentes Sociales, dispuestos por la ley 19.133 de 30 de abril 
último. Es decir, más del 50% del incremento presupuestario de 
este año ha ido a remuneraciones que han percibido funcionarios del 
Poder Judicial. 

Por las razones que dejo expuestas, 
considero infundados los planteamientos de su carta. El gobierno 
aprecia y valora el trabajo de los magistrados y funcionarios 
judiciales, reconoce el exceso de trabajo que para muchos significa 
la falta de tribunales suficientes, sabe de la modestia y pobreza 
de los locales y medíos materiales de que disponen para su trabajo 
y tiene también conciencia de que sus remuneraciones dejan sin duda 
mucho que desear. Por esto es que, por primera vez en los últimos 
cincuenta años, está poniendo en práctica una política que tiende 



a solucionar todos esos problemas, duplicando el presupuesto del 
Poder Judicial. 

No puedo ocultarle que me duele que 
la Asociación de Magistrados Judiciales no reconozca ni valorice 
este esfuerzo. 

Yo comprendo, porque la viví en mi 
propio hogar paterno, las estrecheces económicas que entraña la 
carrera judicial. Ustedes saben que eso no es cosa de ahora, sino 
de siempre. No ignoran que entre los servidores públicos, sus 
remuneraciones son de las mejores. Deben comprender que, por 
elemental sentido de justicia, el gobierno no puede mejorar más a 
los que están menos mal y postergar a los que están peor. 

Dentro de este espíritu, de los 
limites que derivan de las posibilidades del Erario Nacional y de 
la necesidad de mantenerla estabilidad económica del país, siempre 
estoy dispuesto a considerar y estudiar fórmulas que permitan 
atender de algún modo vuestras aspiraciones y contribuyan a mejorar 
la administración de justicia en nuestra patria. 

Con el fin de intercambiar ideas al 
respecto, lo invito a que nos reunamos, la Directiva de su digna 
presidencia y yo con mis colaboradores, el lunes 14 del presente, 
a /as 11 horas, en La Moneda. 

Lo saluda atentamente, 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR 



Asociación Nacional de Magistrados 
del Poder Judicial de Chile 
Merced 286, 3.er Piso - Fono 330205 

Santiago - Chile 

Santiago, Agosto 14 de 1992 

Señor 
Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin Azócar 
PRESENTE 

Excmo. Señor Presidente: 

La Asociación Nacional de Magistrados que 
presido, reunida en Junta Nacional, el 8 de Agosto en curso, 
ha tomado conocimiento de lo ofrecido últimamente por V.E. en 
orden a mejorar nuestras remuneraciones en un 32%,dentro de 
los próximos cuatro años, con cargo al Plan Quinquenal. 

Ocurre, excelentísimo seMor, que a nrinci 
pios del año en curso, V.E. anunciór en el contextó del Plan—
Quinquenal, un mejoramiento de nuestras remuneraciones, consis 

/  

'Unte en un 100% de la asignación judicial, lo que equivalía w 
un mejoramiento de un 40% aproximado de nuestras remuneraciones 
líquidas, de tal modo que al disminuirse el ofrecimiento a un 
32%, nuestras expectativas se reducen en un 8% menos. 

Como puede apreciarse, a simple vista, si 
bién el Plan Quinquenal anunciado por V.E. consiste globalmen 

Yn

te en un aumento del 100% del presupuesto del Poder Judicial; 
no q.auue lo mismo con nuestras rentas las que sólo aumentan 
r 

e un 32%, lo que significa un trato notoriamente desmedrad. 
-17:757cra-rre"—e-n7W—isminución del 40% al 32% de nuestras 
rentas líquidas, significan que en la aplicación práctica del 
Plan Quinquenal, la asignación judicial en lugar de aumentar 
en un 100%, sólo aumenta en un 80%, lo que también tiene pro 
yecciones para el futuro. 

De todo ello se desprende que el 32% ofre 
cido, está muy distante de lo anunciado por V.E. en un comien 
zo y de lo planificado en el PLan Quinquenal. 



HUMBERTO ESPEJO ZUÑIGA 

Asociación Nacional de Magistrados 
del Poder Judicial de Chile 
Merced 286, 3.er Piso - Fono 330205 

Santiago - Chile 

Como V.E. comprenderá, esta posición del 
Supremo Gobierno, ha causado un profundo desaliento :y m4es-
tar entre los Jueces, pues vemos con aurargura que nuestra la -e----. 
bor como elemento humano en la administración de justicia, no 
ha sido valorada debidamente y no ha merecido el mismo trato 
que se otorga a las demás necesidades materiales del Poder Ju 
dicial. 

Nos permitimos, respetuosamente, escribirle 
estas líneas, confiando en que V.E. con el sentido social que 

(,/ 

le caracteriza, reconsidere su posición, y antes de enviar la 
Ley de Presupuesto de la Nación al Parlamento, introduzca las - 
reformas necesarias para reparar esta injusticia. 

En nombre de los Jueces de Chile, asocia 
dos en la Asociación Nacional de Magistrados, saludamos muy 
respetuosamente a V.E. 

PRESIDENTE 

HEZ/mcp 
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REFORMA PODER JUDICIAL 

Asociación Nacional de Magistrados del Poder 
Judicial (entregada en Audiencia el 19/11/91) 
Asociación Nacional de Magistrados del Poder 
Judicial de Chile. "Proyecto de Mejoramiento de 
Remuneraciones del Personal del Escalafón Primario 
del Poder Judicial". 
Corporación Administrativa del Poder judicial. 
"Proyecto de Presupuesto año 1991 Poder Judicial". 
Corporación Administrativa Poder Judicial. "Minuta 
que resume puntos básicos del Proyecto de 
Presupuesto para 1991 del Poder judicial" (Luis 
Maldonado Boggiano - 13/08/90) 
instituto de Estudios judiciales. "Proposición para 
una Escuela Judicial en Chile". (Hernán Correa de 
la Cerda - 1990) 
Instituto de Estudios judiciales - Cuadros gasto 
público. 

Instituto de Estudios Judiciales. "Memoria leída 
por el Presidente de la Excma. Corte Suprema en la 
sesión inaugural del año 1958". 
Bitacora Legislativa - NQ 9 - Programa de Asesoría 
Legislativa. 
Asociación de Magistrados  
- Asociación Nac.de Magistrados del Poder Judicial 

de Chile, Instituto de Estudios Judiciales. - 
Documentos varios. 

- Reforma Poder judicial. 
- Reunión Asociación Regional de Magistrados de 

San Miguel. (24/01/91) 
- Informe Asociación de Magistrados de San Miguel 

a los Proyecto de Reforma al Poder judicial del 
Ejecutivo. 

- Observaciones respecto del Anteproyecto de 
Escuela Judicial. 

- Observaciones al Proyecto de Ley Orgánica sobre 
reestructuración y funcionamiento de la Corte 
Suprema. 
Observaciones al Proyecto de Ley Orgánica 
Constitucional sobre el Consejo Nacional de la 
Justicia. 

- Ante Proyecto de Reforma de los Recursos de 
Casación en la Forma y en el Fondo en Materia 
Penal. 

- En cuanto a la Modificación del Recurso de 
Casación. 

- Ante Proyecto de Reforma de los Recursos de 
Casación en la Forma y en el Fondo en Materia 
Civil. 

Carpeta 

Documento * 

Documento * 

Documento * 

Documento * 

Documento * 

Documento * 

Folleto 

Carpeta 
Documento 

Manuscrito 
Acta 



- Corte de Apelaciones - Modificaciones relativas 
al arbitraje. 

- informe al Proyecto: Relación de los Jueces con 
Jurisdicción en lo Criminal con la Policía de 
Investigaciones. 

- En cuanto a las modificaciones del Código de 
Procedimiento Penal. 

- Informe al Proyecto: Ministros y Jueces Adjuntos 
e Integración de Tribunales Colegiados. 

- Proyectos sobre empleados del Poder Judicial. 
- En Cuanto a las Calificaciones. 
- Anteproyecto de Ley sobre Escuela Judicial (o 

Academia de la Magistratura) 
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